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ejecutivo 110014189008-2019-00501.00 de LUIS LORENZ0 VALBUENA BARRIGA vs
LUIS ARIEL OLAYA RAD. 1-2019-27793

Orlando Parra <orlandoparrao778@gmail.com>
Mar 16/02/2021 2:12 PM
Para:  Juzgado 08 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ORLANDO PARRA OLAYA, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía que me
aparece al firmar, actuando en nombre del demandado señor LUIS ARIEL OLAYA AGUIRRE,
conforme reconocimiento, de manera respetuosa manifiesto que dentro del término legal,
interpongo el recurso de APELACIÓN al auto de fecha 12 de febrero  en lo concerniente al rechazo
de plano al incidente de NULIDAD, propuesto con fundamento en el artículo 29 de la
Constitución Nacional, el cual estare fundamentando dentro de los términos de ley.

atentamente

ORLANDO PARRA OLAYA
C. C. No. 19.277.993 de Bogotá
T. P.  No. 55.156 del C. S. de la J. 


